RES. 524/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. N° 2016-17-1-0000460/16, Ent. N° 331/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del contrato de préstamo con el ING Bank N.V. por hasta U$S48:000.000 en el marco de un plan de reestructuración de sus pasivos financieros y de reducción de su vulnerabilidad financiera;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de junio de 2016, acordó observar el gasto, en razón de no contar con excepción habilitante para proceder a contratar directamente y asimismo por haberse enviado a intervención, ya habiéndose dispuesto el gasto, contraviniéndose lo dispuesto por Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 2) que en la actualidad, se remite resolución de Presidencia No. 245714/2 de fecha 13/1/17, por la que se insiste en el gasto expresando que, la contratación encuadra en el Artículo 33 Numeral C) Literal 7) del TOCAF, habiéndose enviado las actuaciones para su intervención a este Tribunal con posterioridad a su recepción en el país, al amparo de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en ese sentido, corresponde señalar respecto los fundamentos invocados por el Ente, que si bien la contratación se  acordó con un Banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba  realizarse necesariamente en el exterior, ni se acreditó la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional a tales efectos, por tanto no se encuentra acreditada la excepción invocada;
 3) que en virtud de ello, no procede la intervención a posteriori prevista por el artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto no es un gasto emergente de un contrato que deba celebrarse necesariamente en países extranjeros, habiéndose dispuesto el gasto en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 4) que, de acuerdo a lo expuesto, se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 8 de junio de 2016;
2) Comunicar al Contador Delegado destacado;
3) Oficiar a la Administración de Combustibles, Alcohol y Portland; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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